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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS IÍUI4AN0S Y LAS LIBERTADES 
PUNDAIÍENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR EN 

LOS PAÍSES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

República Arabe_Siriaenmiendas al proyecto de_ resolución E / C N . 4 / L . _ 1 4 5 - 2 

1 . Segundo párrafo del preámbulo 

Agregúese al final del pá'rrafo: 

"en particular del Africa meridional y de los territorios árabes ocupados, 

incluida Palestina." 

2 . Nuevo párrafo sexto del preámbulo 

Agregúese el nuevo párrafo siguiente al final del preámbulos 

"Reconociendo que el colonialismo y la implantación de colonos en cualquier 

parte constituyen la causa y raíz de los éxodos masivos»" 

3 . Párrafo 2 

Añádase al final del párrafos 

"en particular la repatriación, en condiciones aceptables y con el pleno respeto 

de los derechos y libertades fundamentales de los repatriados." 

4 . Párrafo 3 

Sustituyase por el texto siguientes 

" 3 . Pide al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos que, previa 

consulta con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y 

otros órganos competentes de las Naciones Unidas, estudie las causas de los 

éxodos masivos, en particular en los territorios árabes ocupados y en el Africa 

meridional como resultado de las políticas de apartheid y discriminación racial, 

y presente un informe a la Comisión en su 3 6 - período de sesiones." 

5 . Párrafos 4 . 5 y 6 

Suprímanse. 
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